
  

BLANDUR S.A. 
      

Guayaquil, 08 de Enero del 2014 

Señora 
TOMASA NELLY MORA CAMPOS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía BLANDUR S.A, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de cinco años. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía y, a usted como 
Gerente General le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 
individual. 

BLANDUR S.A. se constíituyo el 17 de Agosto del 2012 mediante escritura pública 
autorizada por la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Babahoyo, el 07 de Agosto del 2013, 

Atentamente, 

Freddy Arias Uzcategui 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

La Sra. Tomasa Nelly Mora Campos, portador de la C.C, No. 1203153067 de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Babahoyo, acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
de la compañía BLANDUR 5.A., que me confiere según el nombramiento precedente. 

Guayaquil, Enero 8 del 2014 

aJl, ex 
Tomasa AMP 
CL No. 12031530 
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RÁMITE NÚMERO: 130 Lo 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: BABAHOYO 4     
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD BABANOYO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

104 

,| 03/02/2014 

48 

A EA A UIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 08/01/2014 
FECHA ACEPTACION: 08/01/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BLANDUR S.A, 7] 

[DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: BABAHOYO     

3. DATOS DE REPRESENTANTES:   

        

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1203153067 MORA CAMPOS TOMASA | GERENTE GENERAL SAÑOS 

| NELLY       

4, DATOS ADICIONALES: 
1 [NO APLICA o 7 

CUALQUIER ENMENDADUR, RACÍ 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN 

  

  

  
O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE         
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